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I.- PRESENTACIÓN 

El Ministerio de Salud, entre sus políticas de salud pública, considera relevante la prevención de las 
enfermedades que derivan o se agravan por efectos de los factores de riesgo en los lugares de trabajo.  

 
“La relación entre situación de salud, calidad del empleo y condiciones de trabajo, es hoy en día, 

incuestionable, razón por la cual constituye una preocupación primordial velar porque todas las 
actividades laborales se realicen sin deterioro para la calidad de vida de las personas, y se conviertan 
en un pilar fundamental para su desarrollo”. 

 
En este marco, el Departamento de Salud Ocupacional del Ministerio de Salud, ha considerado 

necesaria la elaboración de la Norma Técnica para la Identificación y Evaluación de los factores de 
riesgo relacionados a los trastornos musculoesqueléticos de extremidad superior. Esta necesidad se 
fundamenta en la ausencia hasta ahora de un instrumento que permita identificar, evaluar y 
controlar los factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos de extremidad superior, que 
pueda ser aplicado de manera estandarizada en todos los ambientes laborales de nuestro país, que 
permita conocer progresivamente los factores de riesgo a los que se ven expuestos los y las 
trabajadoras en los diferentes rubros productivos,  que a su vez sea una Norma práctica para que 
toda persona interesada en la prevención patologías de extremidad superior relacionadas con las 
tareas laborales, la pueda utilizar. 

 
Los trastornos musculoesqueléticos pueden derivar de la interacción de la persona con su 

quehacer laboral, influenciado por diversos factores incidentes, como por ejemplo los factores 
físicos, psicosociales, organizacionales de las empresas  y los factores ambientales. Sin embargo, y 
por cuestiones de organización progresiva de las políticas preventivas en salud ocupacional, se busca 
abordar los factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos de extremidad superior de manera 
específica, por su importancia en lo que se refiere a la pérdida de capacidad de ganancia de la 
persona cuando padece de una enfermedad musculoesquelética de este tipo; y por la alta incidencia 
de estas cuando se habla de diagnósticos de enfermedades relacionadas con el trabajo.  

 
Al prevenir la patología laboral de extremidad superior se promueven mejores condiciones de 

trabajo, un mejor rendimiento de las personas en las tareas laborales ya que se evita la exposición 
excesiva a factores de riesgo, sistemas de trabajo más armónicos y eficientes, menos riesgos para la 
salud y lo más importante de todo, una mejor calidad de vida. 

 
Para la elaboración de esta Norma Técnica, el Ministerio de Salud convocó y formó un equipo de 

trabajo, multidisciplinario y multisectorial, con la participación de profesionales de la Salud 
Ocupacional y Ergonomía de las instituciones administradoras del seguro de la Ley 16.744: ISL, 
Mutual C.Ch.C, ACHS e IST, como también de la Sociedad Chilena de Ergonomía, Universidad de 
Chile, Seremi de Salud de la Región Metropolitana, V, y VI Región, Instituto de Salud Pública.  

 
La construcción de la Norma de Identificación y Evaluación de Riesgos de Trastornos 

Musculoesqueléticos de Extremidad Superior, sintetiza en su contenido técnico, el conocimiento y la 
experiencia de los profesionales participantes en este equipo de trabajo, junto con los criterios de la 
evidencia científica concerniente a los trastornos musculoesqueléticos derivados de la actividad 
laboral. 

 
El proceso de elaboración de la Norma se inició el año 2007 con reuniones periódicas del grupo 

de trabajo basado en la revisión teórica y discusión técnica, enfocada a obtener un instrumento 
fundamental para la prevención de los trastornos musculoesqueléticos, que pueda ser aplicado por 
todas las personas que necesiten identificar y evaluar los riesgos físicos de las tareas realizadas en el 
ámbito laboral.  
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7. 3.- ETAPAS DE LA APLICACIÓN DE LA LISTA DE CHEQUEO 
Para la aplicación de la Lista de Chequeo debe considerarse lo siguiente: 
 
- Definir previamente las principales tareas que realiza el trabajador. Esta información debe ser 

obtenida mediante la observación directa de la tarea, preguntas al trabajador y al supervisor de la 
tarea. 

 
- La identificación de los factores de riesgo debe ser realizada observando directamente la tarea 

realizada por el trabajador, en tiempo real y en las condiciones habituales de trabajo. 
 
La Lista de Chequeo considera la identificación en 4 pasos:  

 
Paso I  : Repetición/fuerza/duración de la actividad 
Paso II : Postura/movimiento; 
Paso III: Fuerza;  
Paso IV: Tiempos de recuperación o descanso 

 
Para el Paso I: 
 
- Debe identificar la condición de ejecución de la tarea descrita en la Lista de Chequeo que más se 
aproxime a lo observado. Si la condición es identificada, marque el SI en el casillero correspondiente 
(condición observada). Luego, si existe una o más condiciones en SI, identifique si esta o estas 
condiciones están asociadas a condiciones de temporalidad descritas en los cuadros verde, amarillo 
o rojo. Deje marcado en la columna derecha la condición de temporalidad que más se asemeja a la 
encontrada en la tarea que está evaluando. Si no se identifica una condición de ejecución semejante 
a la alternativa, deje marcado el NO. En este caso no será necesario verificar en nivel de riesgo en la 
evaluación preliminar. Continúe con el Paso II. 
 
PASO I: 

 

POSIBLES FACTORES DE RIES GO A CONSIDE RAR  EVALUACIÓN P RIM ARIA DEL RIESGO 

 

S I 

 

NO 

 

CONDICIÓN OBSERVADA 

  EL CICLO DE  TRABAJO O LA SE CUENCIA DE 

MOVIM IE NTOS SON REP ETIDOS DOS  VECES  P OR M INUTO 

O POR M ÁS  DE L 50% DE LA DURACIÓN DE LA TAREA. 

  SE REPITEN MOV IMIENTOS CAS I IDÉNTICOS  DE DEDOS,  

MANO S Y ANTEBRAZO P OR ALGUNOS SEGUNDOS  

  EXISTE USO  INTENSO DE DEDOS, MANO O M UÑECA . 

  SE REPITEN MOV IMIENTOS DE BRAZO-  HOM BRO DE  

MANE RA CONTINUA O CO N POCAS PAUSAS. 

  SON AP LICADAS FUERZAS CON LAS  MANO S US ANDO 

MOVIM IE NTOS QUE  S EAN PARTE DE LA TAREA RE ALIZADA  

 

 

VERDE 

 
� MOVIMIENTO REPE TITIVO S IN  OTROS 

FACTORES DE RIESGO COMBINADOS.  

SITUACIÓN PERMISIBLE POR NO M ÁS DE  3  

HORAS EN UNA JORNADA LABORAL NORMAL, 
O 

� NO MÁS DE  UNA HORA S IN PAUSA DE  

DESCANS O 

 

AM ARILLO  
� CONDICIÓN NO DE SCRITA Y QUE P UDIERA 

ESTAR ENTRE  L A CONDICIÓN VE RDE Y ROJO. 

 

 

ROJO 

 
� SE  ENCUENTRA REPETITIVIDAD SIN  OTRO S 

FACTORES ASOCIADOS , PERO SE  E XTIENDE 

POR MÁS DE 4 HORAS S IN  PAUSAS, EN UNA 

JORNADA LABORAL NORMAL. 

 

 
 
 Para el Paso II. Paso III y Paso IV: 
Debe identificar la condición de ejecución de la tarea (condición observada) y la condición de 
temporalidad de igual manera que para el Paso I. Si no identifica el riesgo en la condición observada, 
marque NO. En este caso no será necesario verificar en nivel de riesgo en la evaluación preliminar. 
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Factores adicionales: (caracterización de la tarea) 
En esta etapa debe identificarse cuáles son los factores adicionales y los factores 
organizacionales/psicosociales existentes en los puestos de trabajo o tareas realizadas, marcando el 
casillero correspondiente Si o No, según presencia de la condición descrita. 
En el recuadro, donde se observan los pasos I, II, III y IV, quedará consignado el nivel de riesgo 
identificado y evaluados en las etapas anteriores. Este paso servirá para establecer un cuadro de 
caracterización de los puestos de trabajo y  las tareas realizadas, que ayudará a enfocar las medidas 
de intervención para disminuir los riesgos en futuras evaluaciones. 
 

7.4.- RESULTADOS: 
Los resultados pueden arrojar tres niveles de riesgo para cada paso categorizados por color, 
estos son: 
 
Verde: señala que la condición observada no significa riesgo, por lo que su ejecución puede ser 
mantenida.  

 
Amarillo: señala que existe el factor de riesgo en una criticidad media y debe ser corregido. Esta 
alternativa debe ser señalada cuando la condición observada en la ejecución de la tarea no se 
encuentra claramente descrita en el nivel rojo pero que tampoco corresponde al nivel verde. 

 
Rojo: señala que existe el factor de riesgo y la condición de exposición en el tiempo está en un 
nivel crítico (no aceptable) y debe ser corregido. 
 
Una vez identificada la existencia o no de los  factores de riesgos, deberá utilizarse el Diagrama 

de Decisión de actuaciones (Anexo I.- “Diagrama de decisión) que  indica las acciones a seguir según 
los resultados obtenidos.  

 
Si el resultado arroja condiciones de riesgo y estas son factibles de corregir con medidas de 

ingeniería o controles administrativos (ver Anexo VII.- “Control de factores de riesgo”), deberá 
reevaluarse, post intervención, la nueva condición con el mismo instrumento y procedimiento (“Lista 
de Chequeo”) para verificar la corrección, siendo este último resultado el definitivo para considerar 
el nivel de riesgo de la tarea en el puesto de trabajo. 

 
Cuando el riesgo se encuentre en nivel no permisible (rojo) y no sea posible corregirlo con las 

medidas mencionadas anteriormente, se deberá evaluar la tarea utilizando una metodología 
específica pertinente para el riesgo identificado. (Ver Anexo III.- “Metodologías de Valoración de 
riesgo”). En este anexo III se indican cuales son las metodologías existentes y validadas 
científicamente para riesgos determinados según las características de las tareas, no obstante, el 
evaluador podrá determinará la amplitud y complejidad de cada evaluación y podrá utilizar una 
metodología diferente a estas, dejando constancia de su aplicación y resultados para futuras 
evaluaciones. Esta evaluación específica deberá ser aplicada por un profesional capacitado en 
ergonomía. 

 
Para una tarea específica podrán encontrarse distintos niveles en cada uno de los pasos. Será el 

nivel de riesgo más alto el que definirá el riesgo que presenta la tarea analizada.  
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN: 
Si los resultados de la identificación y evaluación del riesgo usando la Lista de Chequeo 

arrojan un nivel de riesgo alto (rojo), y este no es posible de modificar con intervención 
correspondientes según riesgo, el empleador deberá acudir a la asesoría de un profesional  
en ergonomía para profundizar en la evaluación e intervención. 
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VIII.- FICHA DE DATOS GENERALES 

La ficha de datos generales (Anexo IV.- “Ficha de datos generales”) registra datos relevantes del 
trabajador como del puesto de trabajo que ocupa al momento de la evaluación y será actualizada 
cada vez que se realice una nueva evaluación. 

IX.- PROPUESTA DE CAPACITACIÓN  

Los programas de capacitación deberán realizarse según las necesidades y características que 
mejor se correspondan con la realidad de las empresas y los trabajadores. Estos programas deben 
responder a lo estipulado en la Ley 16.744 y Decreto Supremo N° 40. Los trabajadores deberán 
conocer los riesgos relacionados con TMERT-EESS y las medidas para su control. 

 
Los contenidos entregados en esta Norma, deben ajustarse a lo identificado a partir de la 

evaluación de los factores de riesgo, buscando asegurar que lo aprendido sea aplicado a las tareas. 
 
Los programas de capacitación deberán utilizar un enfoque activo y participativo en su 

desarrollo, promoviendo la incorporación, análisis y discusión de las prácticas actualmente vigentes, 
de modo de contrastarlas con aquellas que se estiman más recomendables. 

 
El Programa de capacitación deberá constar por escrito y contemplar los siguientes contenidos y 

elementos mínimos, los que son referidos en el Decreto Supremo N°594: 

� Contenido: especificar las materias y temas tratados en las capacitaciones. Estos tienen que ir 
en concordancia con las características de las tareas desarrolladas en la empresa y con los 
riesgos encontrados en las identificaciones y evaluaciones de los mismos.  

  

� Registro de capacitaciones: se deberá dejar registro escrito de los participantes con su 
nombre, RUT y firma, contenido sobre el cual fueron capacitados/as, número de horas, fecha 
y lugar donde se realizó la capacitación, nombre, profesión y cargo del/a relator/a. 

 

� Metodología: la capacitación deberá contemplar actividades teóricas y prácticas con su 
respectiva evaluación. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un adecuado programa de capacitación es una herramienta que genera un factor 
de competitividad en el mercado actual. Promueve el crecimiento personal e 
incrementa los índices de productividad, calidad y excelencia en el desempeño de las 
tareas laborales, así como los estándares en prevención y salud. 
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9.1.- CONTENIDOS DE LA CAPACITACIÓN: 
� Factores de riesgo según tareas y sus efectos en la salud.  

 
� Técnicas de Identificación y control de dichos factores de riesgo. 

 
� Importancia de posturas correctas según tareas específicas. 

 
� Conocer y respetar los procedimientos orientados a la prevención de enfermedades 

musculoesqueléticas. 
 

� Uso de equipos y herramientas, de acuerdo al propósito para el cual fueron creadas. 
 

� Importancia de la aplicación de pausas de recuperación. 
 

� Uso de apoyos técnicos para evitar sobre esfuerzos de extremidades superiores. 
 

� Conocer la importancia de la reposición y mantenimiento oportuno de equipos y 
herramientas 

� Formas de organización del trabajo según las características de cada faena 
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XI- ANEXOS. 

ANEXO I.- DIAGRAMA DE DECISIÓN 
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ANEXO II.- LISTA DE CHEQUEO. 

 
LISTA DE CHEQUEO INICIAL. 

 
PASO I.- MOVIMIENTOS REPETITIVOS 
 

Posibles factores de riesgo a considerar Evaluación preliminar del riesgo 
 

 

 
Si 

 
No 

 
Condición Observada 

  El ciclo de trabajo o la secuencia de 
movimientos son repetidos dos veces por 
minuto o por más del 50% de la duración 
de la tarea. 

  Se repiten movimientos casi idénticos 
de dedos, manos y antebrazo por algunos 
segundos 

  Existe uso intenso de dedos, mano o 
muñeca. 

  Se repiten movimientos de brazo- 
hombro de manera continua o con pocas 
pausas. 

 
 
 

Verde 

 
� Movimiento repetitivo sin otros factores de riesgo 

combinados, por no más de 3 horas totales en una 
jornada laboral normal, y no más de una hora de 
trabajo sin pausa de descanso 

 

 
 

Amarillo 

 
� Condición no descrita y que pudiera estar entre la 

condición verde y rojo. 
 

 

 
 
 

Rojo 

 
� Se encuentra repetitividad sin otros factores asociados, 

por más de 4 * horas totales, en una jornada laboral 
normal. 

 

 
 � Si todas las respuestas son NO, no existe riesgo por movimiento repetitivo en la tarea elegida para evaluar. 
Continúe evaluando paso 2. 

� Si una o más de las respuestas es SI, la actividad puede entrañar riesgo para la salud del trabajador por 
movimiento repetitivo y deben ser identificada marcando la condición que se asemeja a la observada en la tarea  

real según lo indicado en las columnas a la derecha. Luego, siga al paso 2. 
 *Horas totales: significa la sumatoria de todos los periodos en que se realiza la tarea repetitiva 
�  
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PASO II: POSTURA /MOVIMIENTO/DURACIÓN 
 

Posibles factores de riesgo a considerar Evaluación preliminar del riesgo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
Si 

 
No 

Condición Observada 

  Existe flexión, extensión 
y/o lateralización de la 
muñeca  

 

  Alternancia de la 
postura de la mano con la 
palma hacia arriba o la 
palma hacia abajo, 
utilizando agarre 

 

  Movimientos forzados 
utilizando agarre con dedos 
mientras la muñeca es 
rotada, ó agarres con 
abertura amplia de dedos, ó 
manipulación de objetos. 

 

  Movimientos del brazo 
hacia delante (flexión ) o 
hacia el lado (abducción o 
separación) del cuerpo  

 

 
 
 
 
 

Verde 

 
� Pequeñas desviaciones de la posición neutra o 

“normal” de dedos, muñeca, codo, hombro por no 
más de 3 horas totales en una jornada de trabajo 
normal, o 

 
� Desviaciones posturales moderadas a severas por no 

más de 2 horas totales por jornada laboral,  
 

y, para ambas, 
 

� Por no más 30 minutos consecutivos sin pausas de 
descanso .o variación de la tarea.  

 

 
Amarillo 

 
� Condición no descrita y que pudiera estar entre la 

condición verde y rojo 

 

 
 
 

Rojo 

 
� Posturas desviadas moderada o severas de la posición 

neutra o “normal” de dedos, muñeca, codo, hombro 
por más de 3 horas totales por jornada laboral , y 

 
� Sin pausas de descanso por más de 30 minutos 

consecutivos.  
(observación: desviaciones moderadas a severas se considera 
una desviación más allá del 50% del Rango de movimiento de 
la articulación) 

 

 
� Si todas las respuestas son NO, no existe riesgo postural que pudiera estar asociado a otros factores. 

 

� Si una o más de las respuestas es SI, la actividad puede entrañar riesgos para la salud del trabajador  por carga 
postural, y deben ser identificada marcando a la derecha la condición que se asemeja a la observada en la tarea 
real. Luego, continúe evaluando el paso 3. 
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PASO III.- FUERZA 
 

Posibles factores de riesgo a considerar Evaluación preliminar del riesgo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si 

 
No 

 
Condición Observada 

  
Se levantan o sostienen herramientas, 
materiales u objetos que pesan más de: 

- 0,2 Kg usando dedos  
(levantamiento con uso de pinza) 

- 2 Kg usando la mano 

 Se empuñan, rotan, empujan o 
traccionan herramientas o materiales, 
en donde el trabajador siente que 
necesita hacer fuerza. 

  Se usan controles donde la fuerza que 
ocupa el trabajador se observa y se 
percibe por el trabajador como 
importante. 

 Uso de la pinza de dedos donde la 
fuerza que ocupa el trabajador se 
observa y se percibe por el trabajador 
como importante.  
 
 

 
 
 

Verde 

 
� Uso de fuerza de extremidad superior sin otros factores asociados 

por menos de 2 horas totales durante una jornada laboral normal, 
o  

 
� Uso repetido de fuerza combinado con factores posturales por no 

más de 1 hora por jornada laboral normal, y  (en ambas) 
 

� Que no presenten periodos más allá de los 30 minutos 
consecutivos sin pausas de descanso o recuperación. 

 

 
Amarillo 

 
� Condición no descrita y que pudiera estar entre la condición verde 

y rojo 

 
 
 
 
 
 

Rojo 

 
� Uso repetido de fuerza sin la combinación de posturas riesgosas 

por más allá de 3 horas por jornada laboral normal, o 
 

� Uso repetido de fuerza combinado con posturas riesgosas por más 
de 2 horas jornada laboral normal. 

 
� (Estas situaciones sin que existan periodos de recuperación o 

variación  de tarea cada treinta minutos) 

 
 
 � Si todas las respuestas son NO, no existe riesgo por uso de fuerza asociado a otros factores. 

 

� Si una o más de las respuestas es SI, la actividad puede entrañar riesgos para la salud del trabajador por uso de 
fuerza y deben ser identificada marcando la situación que se asemeja a la observada en las columnas a la derecha. 
Luego, continúe evaluando el paso 4. 
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PASO IV: TIEMPOS DE RECUPERACIÓN O DESCANSO 
 

Posibles factores de riesgo a considerar Evaluación preliminar del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
Si 

 
No 

 
Condición Observada 

   
Sin pausas 

   
Poca variación de tareas  

 
   

Falta de periodos de recuperación  
 

 
 

Verde 

 
� Por lo menos 30 minutos de tiempo para el almuerzo, y 

10 minutos de descanso tanto en la mañana y tarde, y 
 

� No más de 1 hora de trabajo continuo sin pausa o 
variación de la tarea. 

 

 

 

 
Amarillo 

 
� Condición no descrita y que pudiera estar entre la 

condición verde y rojo 

 

 
 

Rojo 

 
� Menos de 30 minutos para el almuerzo, o  

 
� Más de 1 hora consecutiva de trabajo continuo sin 

pausas o variación de la tarea. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

� Si todas las respuestas son NO, no existe riesgo debido a falta de tiempos de recuperación y/o descanso. 
 

� Si una o más de las respuestas es SI, la actividad puede entrañar riesgos para la salud del trabajador por falta de 
tiempos de recuperación y/o descansos. 
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 FACTORES ADICIONALES Y ORGANIZACIONALES/PSICOSOCIALES 
 

FACTORES ADICIONALES FACTORES PSICOSOCIALES /ORGANIZACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESULTADOS  DE LA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN PRELIMINAR 

ZONA PASO 1 PASO 2 PASO 3 PASO 4 
 

VERDE 
    

AMARILLO 
    

ROJO 

    

SI     NO    EXISTE USO FRECUENTE O CONTINUO DE HERRAMIENTAS 

VIBRANTES 

EXISTE COMPRESIÓN LOCALIZADA DE ALGÚN SEGMENTO DEL 

CUERPO DEBIDO AL USO DE HERRAMIENTAS OTROS ARTEFACTOS 

EXISTE EXPOSICIÓN AL FRÍO (TEMPERATURAS CERCANAS A 

LOS 10 GRADOS CELSIUS. 

LOS EQUIPAMIENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

RESTRINGEN LOS MOVIMIENTOS O LAS HABILIDADES DEL LA 

PERSONA. 

SE REALIZAN MOVIMIENTOS BRUSCOS O REPENTINOS PARA 

LEVANTAR OBJETOS O MANIPULAR HERRAMIENTAS. 

SE REALIZAN FUERZAS DE MANERA ESTÁTICA O MANTENIDAS 

EN LA MISMA POSICIÓN. 

SE REALIZA AGARRE O MANIPULACIÓN DE HERRAMIENTAS DE 

MANERA CONTINUA, COMO TIJERAS, PINZAS O SIMILARES. 

SE MARTILLEA, UTILIZAN HERRAMIENTAS DE IMPACTO. 

SE REALIZAN TRABAJOS DE PRECISIÓN CON USO SIMULTANEO 

DE FUERZA. 

SI       NO 
ALTA PRECISIÓN DE TRABAJO/ MUCHO TRABAJO PARA LAS 

HORAS DE TRABAJO 

BAJO CONTROL PARA ORGANIZAR  LAS TAREAS 

POCO APOYO DE COLEGAS O SUPERVISORES  

ALTA CARGA MENTAL POR ALTA CONCENTRACIÓN O 

ATENCIÓN  

REALIZA TAREAS AISLADA FÍSICAMENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE PRODUCCIÓN  

RITMO DE TRABAJO IMPUESTO POR LA MAQUINA U OTRAS 

PERSONAS 

RITMO DEFINIDO PARA LA PRODUCCIÓN O REMUNERACIÓN 

POR CANTIDAD PRODUCIDA 
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ANEXO III.- MÉTODOS DE EVALUACIÓN DISPONIBLES. 

 
En la literatura técnica de Ergonomía están disponibles varios métodos y procedimientos para 

la evaluación de factores riesgo asociados al trabajo con movimientos repetitivos de la extremidad 
superior. Una lista no exhaustiva de ellos se presenta en la Tabla 1(adaptada de ISO 11228-3).  

La mayoría son herramientas de detección simples, y habitualmente empíricas, que pueden 
ser utilizadas en un nivel inicial de identificación y evaluación (primer nivel).  

Método Características principales Tipo de respuesta Parte del cuerpo evaluada 

OWAS 
 

Karhu O. et al. 1977. 
Correcting working 

posture in industry, a 
practical method for 

analysis. Applied 
Ergonomics. 8: 199 – 201. 

Análisis postural de diferentes 
segmentos corporales. 

Considera la frecuencia y 
duración de las posturas. 

Cuantitativa Cuerpo entero 

RULA 
 

Mc Atamney L, Corlett EN. 
1993. RULA: a survey 

method for the 
investigation of work-

related upper limb 
disorders. Applied 

Ergonomics. 24(2):91-99. 

Análisis codificado rápido de 
posturas que también 

considera fuerza y frecuencia. 
El resultado es un puntaje 

vinculado con  categorías de 
acción que orientan la 

prevención. 

Cuantitativa 
 

Extremidad superior 
 

REBA 
 

Hignett S, McAtamney L.. 
2000. Rapid entire body 

assessment (REBA). 
Applied Ergonomics. 31: 

201 – 205.  

Similar a RULA, considera 
además la carga o fuerza, el 
tipo de agarre o actividad 

muscular, posturas estáticas o 
dinámicas. 

Cuantitativa 
 

Cuerpo entero 
 

PLIBEL 
 

Kemmelert K., A method 
assigned for the 
identification of 

ergonomic hazard – 
PLIBEL.. 1995. Applied 

Ergonomics.126: 35 – 
37. 

Lista de verificación para la 
identificación de diferentes 

factores de riesgo para 
distintos segmentos 

corporales. Incluye postura 
forzada, movimientos, 

equipamiento y otros aspectos 
organizacionales. 

Cuantitativa 
 

Cuerpo entero 
 

Tabla 1.  Resumen de métodos de evaluación disponibles para la evaluación de factores riesgo 
asociados al trabajo con movimientos repetitivos de la extremidad superior.  
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Método Características principales Tipo de respuesta Parte del cuerpo evaluada 

STRAIN INDEX 
 

Moore JS, Garg A. 1995. 
The strain index: a 

proposed method to 
analyze jobs for risk of 
distal upper extremity 
disorders. American 
Industrial Hygiene 

Association Journal. 56: 
443-458. 

Método detallado para 
eveluar mono tarea. Considera 

los siguientes factores de 
riesgo: 

Intensidad del esfuerzo, 
duración del esfuerzo por 

ciclo, esfuerzos por minuto, 
postura mano/muñeca y 

duración de la tarea por día. 

Cuantitativa 
Extremidad Superior 

Distal 

QEC 
 

Li G,  Buckle P. 1998. The 
development of a 

practical method for 
exposure assessment of 

risk to work related 
musculoskeletal disorders. 
HSE (contract no R3408). 
Robens Center for Health 
Ergonomics – European 
Institute of Health and 

Medical Sciences – 
University of Surrey. 

Método rápido que estima el 
nivel de exposición 

considerando diferentes 
posturas, fuerza, carga 

manejada, duración de la 
tarea con puntajes asociados a 

su interacción. 

Cuantitativa 
 

Cuerpo Entero 
 

OSHA CHECK LIST 
 

Schneider S. 1995. 
OSHA’s Draft standard for 

prevention of work-
related Musculoskeletal 

Disorders. 
Appl. Occup. Environ. 

TNG, 10 (8): 665-674. 

Lista de verificación que 
considera repetición, posturas 

forzadas, fuerza, algunos 
factores agravantes y 

organizacionales. 

Cuantitativa 
 

Extremidad Superior 
 

OSHA CHECK LIST 
 

Schneider S. 1995. OSHA’s 
Draft standard for 

prevention of work-
related Musculoskeletal 

Disorders. 
Appl. Occup. Environ. 

TNG, 10 (8): 665-674. 

Lista de verificación que 
considera repetición, posturas 

forzadas, fuerza, algunos 
factores agravantes y 

organizacionales. 

Cuantitativa 
 

Extremidad Superior 
 

UPPER LIMB EXPERT TOOL 
 

Ketola R. et al. 2001. 
nterobserver repeatability 

and validity of an 
observation method to 

assess physical loads 
imposed on upper 

extremities. Ergonomics. 
44(2): 119 – 131. 

 
Método de screening que 

evalúa la “carga de trabajo”. 
Considera repetición, fuerza, 

posturas forzadas, duración de 
la tarea y otros factores 

agravantes. 

Semi Cuantitativa 
 

Extremidad Superior 
 

OCRA INDEX 
 

Colombini D, Occhipinti E, 

Método detallado que 
considera los siguientes 

factores de riesgo: frecuencia 
Cuantitativa 

 
Extremidad Superior 
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Grieco A. 2002. Risk 
assessment and 

management of repetitive 
movements and exertions 

of upper limbs: Job 
analysis, Ocra risk index, 

prevention strategies and 
design principles. Elsevier 

Science. 

de acciones técnicas, 
repetición, posturas forzadas 
fuerza, factores agravantes, 
periodos de recuperación y 

duración de la tarea. 

OCRA CHECKLIS 
 

Occhipinti E, Colombini D. 
2004.The occupational 

repetitive action (OCRA) 
methods: OCRA index and 

OCRA checklist. In Eds. 
Stanton N. et al., 

Handbook of human 
factors and ergonomics 

methods, chapter 15, pg. 
15/1 – 15/14, CRC Press. 

Método semi-detallado que 
considera en forma 

simplificada los mismos 
factores de riesgo de OCRA 

INDEX (frecuencia de acciones 
técnicas, repetición, posturas 

forzadas fuerza, factores 
agravantes, periodos de 

recuperación y duración de la 
tarea). Es aplicable también 

para trabajos con multi-tarea. 

Cuantitativa 
 

Extremidad Superior 
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ANEXO IV.- FICHA DE DATOS GENERALES. 

 
1.- INFORMACIÓN GENERAL. 
 
A)DE LA ENTIDAD EMPLEADORA 

 
Nombre empresa o Institución  
RUT  
Dirección  comuna  
Organismo Administrador al que esta 
adherido 

 fecha inicio  

Organismo administrador anterior  fecha término  
Actividad/rubro  codigo  

N° trabajadores  

  
 

B) DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL. 
 
Sección/Área/Departamento  
Nombre del Puesto de Trabajo  codigo: 

horario de funcionamiento  

horario de turnos  

necesidad de horas extra por día: por semana: 

N° de trabajadores que ocupa el 
puesto 

 N° mujeres: N° Hombres: 

Evaluaciones 
anteriores 

SI: N° NO: 

Descripción de la tarea 
ejecutada actualmente 

 
 
 
 
 

Riesgos identificados 
En la  

Tarea ejecutada 
Norma Técnica  

 

repetitividad: nivel verde  nivel amarillo nivel rojo 

postura forzada nivel verde  nivel amarillo nivel rojo 

fuerza nivel verde  nivel amarillo nivel rojo 

periodos de recuperacion nivel verde  nivel amarillo nivel rojo 

Riegos identificados  
Con metodologías 
específicas 

Metodología: Riesgos identificados y evaluados: 
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ANEXO V.- ANTECEDENTES: 

Los trastornos musculoesqueléticos se encuentran entre los problemas más importantes de 
salud en el trabajo, tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo. En los países 
nórdicos, por ejemplo, se calcula que el costo asociado a este problema oscila entre el 2,7% y el 
5,2% del Producto Nacional Bruto.  Se cree que la proporción de las enfermedades 
musculoesquelética que se pueden atribuir al trabajo es de alrededor del 30%, por tanto, su 
prevención sería muy beneficiosa. En Estados Unidos, las pérdidas en la productividad de las 
empresas, relacionadas con enfermedades musculoesqueléticas, se estima en $ 1.200 billones de 
dólares al año, y los principales gastos son generados por las compensaciones a los trabajadores, 
los cuidados médicos y la discapacidad a corto y largo plazo  

 
Gran parte de los trastornos musculoesqueléticos producen molestias o dolor local y 

restricción de la movilidad que pueden obstaculizar el rendimiento normal en el trabajo o en otras 
tareas de la vida diaria. Un porcentaje importante de estos guardan relación con el trabajo, y 
muchas veces no es posible señalar un único factor causal, porque se considera que en la génesis 
de las enfermedades musculoesqueléticas inciden diversos factores, tanto por la sobrecarga 
mecánica resultantes de las formas de trabajo, como por la realización de ciertas actividades en 
tiempo libre o no laboral.   

A diferencia de "las enfermedades profesionales específicas", donde hay una relación directa 
causa-efecto entre el riesgo y la enfermedad, el Comité de Expertos de la Organización Mundial de 
la Salud (WHO 1985) describe que "las enfermedades musculoesqueléticas relacionadas con el 
trabajo" son de naturaleza multifactorial, siendo el ambiente de trabajo y la forma cómo se 
realizan las tareas, determinantes significativas en la aparición de estas enfermedades.  

 
Los trastornos musculoesqueléticos de las extremidades superiores pueden ser definidos 

como alteraciones de la unidad músculo-tendínea, de los nervios periféricos y del sistema 
vascular, que son  provocadas o agravadas por movimientos repetitivos y/o sobrecarga de las 
extremidades superiores. Sus principales características se resumen en siguiente Tabla. 

 
Tabla 1: Principales Características de los trastornos musculoesqueléticos de extremidades 

superiores 
 

Etiología multifactorial (ocupacional y no ocupacional) 

Generalmente desarrollo en largo período de tiempo (desde semanas a años) 

El tiempo de recuperación es largo 

Unidades Músculo-tendón más frecuentemente implicados 

Síndromes de atrapamiento de los nervios periféricos son menos comunes (por 
ejemplo, el síndrome del túnel carpiano), pero más grave y costosa 

 
En la literatura internacional se han utilizan muchos términos para describir e identificar el 

origen laboral de este tipo de problemas (ver tabla 2). Según algunos autores, el término 
"trastorno musculoesquelético relacionado con el trabajo" (WMSD) es el más apropiado, ya que 
sugiere o demuestra una causa profesional en la génesis de las enfermedades de este tipo y evita 
la confusión de introducir en el mismo término la causa presunta ("acumulativa" en el trastorno de 
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trauma acumulativo (CTD) y "repetitivo" en lesiones por esfuerzo repetitivo (RSI)) y los efectos de 
ésta ("alteración” en CTD y "daño" en el RSI). Bajo este término, por lo tanto, se deberían agrupar 
las diversas situaciones patológicas que pueden afectar a las diferentes estructuras de las 
extremidades superiores, donde todos tienen en común una posible etiología laboral, como 
consecuencia de la repetición y otros factores, o traumas acumulativos. 

 
Tabla 2: Principales términos que se han utilizados para describir los trastornos musculoesqueléticos de 

extremidades superiores. 

 

 

A.V.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
A inicios de la década de los 80 del siglo XX, en Australia se presentó un fenómeno ocupacional 

que se conoció con el nombre de Repetition Strain Injury o Lesiones por Sobreesfuerzo Repetido 
de la Extremidad Superior. En el año 1985, se reportaron  más de 2.000 casos en el Estado de 
Victoria. En ese mismo año, el 34% de los operadores de las compañías de teléfono también 
presentaron este problema. Este fenómeno, no sólo se asoció exclusivamente con los digitadores, 
también afectó a procesadores de alimentos, secretarias, trabajadores bancarios, músicos, 
empacadores, trabajadores textiles y a la gran mayoría de actividades que implicaba el uso de la 
extremidad superior en forma repetida, sostenida y monótona. 

 
En la última década del siglo XX, en Estados Unidos se popularizó el término “Cumulative 

Trauma Disorders”,  para denominar las lesiones musculoesqueléticas relacionadas al trabajo sin 
existir un evento traumático. Se estimó que entre el 15% y el 20% de los estadounidenses tenían 
riesgo de presentar una lesión en el aparato locomotor por actividad repetida, y se pronosticaba 
que el 50% de la fuerza laboral para el año 2000 tendrían el riesgo de presentar una de éstas 
enfermedades. 

 
En Chile, se introdujo el concepto de Síndrome de Uso Excesivo de la Extremidad Superior 

(SUEDES), imitando la experiencia extranjera asociada a la introducción de computadores en las 
empresas. Se consideraba que los digitadores presentaban un conjunto de síntomas que afectaban 
principalmente a la extremidad superior, destacando entre ellos el dolor.  Este síntoma, era 
vagamente definido y no existía una clara correlación con estructuras anatómicas, vías 
neurológicas o patrones fisiológicos clásicos, respondiendo vagamente a tratamientos específicos.  
Sin embargo, este fenómeno no sólo se presentó en digitadores, también estuvo presente en 

 
WMSD 

 
Work-related musculoskeletal disorders 
(Trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo)  

 
CTD 

 
Cumulative trauma disorder 
(Traumas acumulativos) 

 
RSI 

 
Repetitive strain injury 
(Lesión por esfuerzo repetitivo) 

 
OCD 

 
Occupational Cervico-brachial disease 
(Enfermedad Ocupacional Cérvico-braquial) 

 
OOS 

 
Occupational overuse síndrome 
(Ocupacional síndrome por uso excesivo) 
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secretarías, manipuladores de alimentos, músicos, trabajadores textiles, empaquetadores, hecho 
semejante a la experiencia Australiana. 

 
Más tarde, principalmente en las mutualidades, dado el aumento de la frecuencia de consultas 

de trabajadores con estos síntomas, se aplicó el nombre de Enfermedad Disfuncional Ocupacional 
(EDO), para definir los vagos síntomas musculoesqueléticos provocados por el trabajo, donde no 
existía un antecedente traumático directo.    

 
Con el transcurso del tiempo, comenzaron a aparecer otros grupos de enfermedades que 

provocaban incapacidad dolorosa de la extremidad superior como las tendovaginosis estenosante, 
tenosinovitis de los flexores y extensores, el síndrome de vibración brazo-mano, tenosinovitis 
bicipital o manguito de los rotadores y bursitis deltoídea en el hombro, epicondilitis, epitrocleítis y 
algunos atrapamientos nerviosos. Según varios autores, el origen de estas patologías sería  laboral, 
sólo si existe una historia ocupacional compatible en el análisis de puesto de trabajo. 

 
Es por lo anterior que se ha comenzado a popularizar el término de Disfunción Dolorosa de la  

Extremidad Superior (DDES), para denominar el conjunto de enfermedades que se caracterizan 
por provocar una incapacidad dolorosa de la extremidad superior que pueden o no estar 
relacionadas al trabajo,  cuya calificación como laboral requiere conocimiento y experiencia. 

 
Hoy, en Chile, la calificación de enfermedad laboral la realizan los médicos de los 

administradores del seguro ley 16.744, para lo cual son necesarios todos los datos posibles sobre 
las condición de salud del trabajador como del las condiciones laborales en las que se encuentra 
trabajando. 

 

A.V.2.- EVIDENCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
La primera gran revisión crítica de la literatura, realizada en 1997 por NIOSH, concluyó que 

existe una fuerte evidencia causal del efecto combinado de los movimientos repetitivos, la fuerza, 
posturas inadecuadas, vibraciones o sobreesfuerzo para los trastornos que afectan segmentos 
corporales de extremidades superiores, aunque esta misma evidencia es más débil para cada 
factor causal en forma individual.  
 

También fue reconocido que los factores individuales (ej. Antecedentes médicos previos) 
pueden influenciar la exposición laboral, e incluso que estos trastornos también pueden ser 
causados por factores no laborales, no obstante, esto no altera significativamente la asociación 
con los factores laborales. Por otra parte,  también se revisó la contribución de los factores 
psicosociales, y aunque la evidencia no fue totalmente consistente, se concluyó que éstos pueden 
incidir en el desarrollo de los TMERT.  En Tabla 3, se presenta resumen de esta evidencia según 
parte del cuerpo afectada y el nivel para cada factor. 
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Tabla 3: Evidencia para Relación Causal entre Factores Físicos de Trabajo y Desórdenes Musculoesqueléticos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los cuadros de dolor crónico relacionados al trabajo, han generado un importante debate 

médico-legal.  En Europa y Norte América, se están realizando grandes esfuerzos para desarrollar 
métodos de evaluación y mejorar los diagnósticos y tratamientos, para así disminuir su impacto 
social, económico y productivo.  

  
La revisión de estudios de investigación en que se asocia el trabajo a enfermedades 

musculoesquelética, se encontró evidencia satisfactoria con relación al trabajo, en tendinitis de 
hombro, mano y muñeca, síndrome del túnel del carpo y síndrome de tensión cervical; Sin 
embargo, la evidencia fue contradictoria en el caso de epicondilitis lateral y radiculopatía cervical.( 
Grieco y cols) 

 
Por otra parte, el Comité de Desórdenes Musculoesqueléticos de la Comisión Internacional de 

Salud Ocupacional, el NIOSH y la Agencia Europea para la Salud y Seguridad en el Trabajo entre 
otras, finalmente han llamado la atención sobre la evidencia epidemiológica que asocia el 
desarrollo de trastornos musculoesqueléticos en general, y trastornos del miembro superior en 

Parte Corporal 
Fuerte Evidencia 

(+++) 
Evidencia 

(++) 
Insuficiente Evidencia 

(+/0) 
Evidencia de No Efecto 

(-) 

Cuello y Cuello/Hombro 

        Repetición          �   
Fuerza  �   
Postura �    
Vibración   �  

         Hombro 

Repetición  �   
Fuerza   �  
Postura  �   
Vibración   �  

        Codo 

Repetición   �  
Fuerza  �   
Postura   �  
Combinación �    

        Mano / Muñeca 

        Síndrome del Túnel del Carpo 

Repetición  �   
Fuerza  �   
Postura   �  
Vibración  �   
Combinación �    

        Tendinitis 

Repetición  �   
Fuerza  �   
Postura  �   
Combinación �    

Síndrome Vibración Mano-Brazo 

Vibración �    
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particular, con la exposición a factores psicosociales. En estudios mundiales, se evidencia  de cómo 
los TMERT están ocupando los primeros lugares de frecuencia en las patologías de origen 
ocupacional, relacionados con altos índices de ausentismo laboral y altos costos en la atención 
secundaria y terciaria. 

 
Tabla 4: Fracciones atribuibles % (FA) para factores de riesgo ocupacional psicosocial en la ocurrencia de 

trastornos de miembros superiores 

 
Factor de Riesgo Psicosocial Región Anatómica FA % (rango) 

Altas demandas en el trabajo Toda la Extremidad 33-58 

 Codo / brazo 50-58 

 Hombro 33-47 

 Muñeca 37-56 

Baja Decisión Toda la Extremidad 37-64 

 Codo / brazo 64 

 Hombro 37-47 

 Muñeca 37-84 

Bajo Soporte Social Toda la Extremidad 28-52 

 Codo / brazo - 

 Hombro - 

 Muñeca 28-52 

Poca Oportunidad de Descanso Toda de Extremidad 33-70 

 Codo / brazo 67 

 Hombro 70 

 Muñeca 33 

 

A.V.3.- ERGONOMÍA. 
La ergonomía surge como disciplina para el estudio de la interacción del ser humano con su 

entorno. El entorno puede ser definido de muchas maneras, dependiendo de las acciones que 
realice la persona en una situación de trabajo. El conocimiento de Ergonomía deriva de diversas 
ramas del conocimiento humano que ayudan a entender la interacción de la persona con su 
medio. Esto ha permitido generar metodologías de evaluación y control de los riesgos que buscan 
adaptar y mejorar las condiciones laborales para proteger la salud, mejorar la eficiencia del 
sistema persona- tarea y, consecuentemente, lograr una mejor calidad de vida.  

 
Desde este punto de vista, la ergonomía se ocupa de todas las dimensiones derivadas de esa 

interacción, como lo son la dimensión física (fisiología, biomecánica y espacios de trabajo), 
psicosociales, organizacionales y mentales, preocupándose de que las exigencias o demandas de 
las tareas estén acorde con las capacidades de las personas. 

 
Para lograr identificar y evaluar los riesgos que pueden presentar las distintas tareas laborales 

que realiza el trabajador y a su vez relacionarlos con los posibles efecto que estos tienen sobre su 
salud, es necesario tener conocimiento integrado de ambos aspectos y realizar un análisis 
sistemático para la obtención de los resultados; en este caso de la relación entre los riesgos en el 
trabajo y la patología que pueda presentar la persona. 

 
Es por esto que la ergonomía debe aportar a la medicina datos específicos y objetivos sobre 

los factores a los que está expuesto en trabajador en su vida laboral, para así lograr obtener 
resultados sobre la relación “factores de riesgo – enfermedad” con el mínimo de subjetividad. 

 
 



 

37 

 

A.V.4.- PUESTO DE TRABAJO. 
 
Para un mejor entendimiento y aplicación de las metodologías usadas actualmente para 

valorar el riesgo al que está expuesta la persona en su ambiente laboral, es necesario definir el 
puesto de trabajo, lugar  donde se genera la interacción persona-entorno y donde se ejecutan 
la/las tarea/s. 

 
En la Norma ISO 6385 se define espacio de trabajo como “el volumen asignado a una o varias 

personas, así como los medios de trabajo que actúan conjuntamente con él (o ellos) en el sistema 
de trabajo para cumplir la tarea”.  Suponiendo que un trabajador desarrolle una tarea concreta en 
un lugar determinado, durante un período relativamente largo, podemos hablar de Puesto de 
Trabajo (en su sentido físico). 

 
El buen diseño de un Puesto de Trabajo debe garantizar la asignación correcta de espacio y la 

disposición armónica de los medios de trabajo, de forma que la persona no tenga que esforzarse 
con movimientos inútiles o desproporcionados, para lo cual se deben tener en cuenta tres 
aspectos básicos:  posturas, movimientos, visibilidad. 

 
Para el desarrollo o para la adaptación de los puestos de trabajo, es muy importante el 

conocimiento entregado por la disciplina de la Antropometría.  Los sistemas antropométricos se 
relacionan principalmente con la estructura, composición y constitución corporal y con las 
dimensiones del cuerpo humano en relación con las dimensiones del lugar de trabajo, las 
máquinas, el entorno industrial y la ropa. 

 
Las variables antropométricas tienen componentes tanto genéticos como medioambientales y 

pueden utilizarse para definir la variabilidad individual o de la población; son principalmente 
medidas lineales como la altura o la distancia con relación al punto de referencia, con el sujeto 
sentado o de pie en una postura tipificada; anchuras, como las distancias entre puntos de 
referencia bilaterales; longitudes, como la distancia entre dos puntos de referencia distintos; 
medidas curvas o arcos, como la distancia sobre la superficie del cuerpo entre dos puntos de 
referencia y, perímetros, como medidas de curvas cerradas alrededor de superficies corporales, 
generalmente referidas en al menos un punto de referencia o a una altura definida. 

 
Considerando este conocimiento, es posible realizar una adecuada evaluación dimensional de 

los puestos de trabajo, para luego obtener las propuestas de mejoras para la adaptación a la 
población usuaria. 
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Anexo VI.- CONTROL DE LOS FACTORES DE RIESGO 

Las medidas de control propuestas a continuación, son una Norma básica para la elaboración 
de un programa de mejoramiento y control de riesgo, que permiten orientar a la generación de los 
cambios en el diseño o rediseño de los puestos de trabajo, así como en la organización de éstos.  

 
Se identifican principalmente dos tipos de medidas:  
 
� Las que pretenden eliminar el factor de riesgo, que generalmente implican cambios o 

modificaciones mayores del diseño del puesto de trabajo, relacionado con equipos, 
maquinarias, herramientas, entre otras. 

 
� Las que minimizan los riesgo y  están orientadas a disminuir la exposición de los 

trabajadores a éstos, tales como organización del trabajo, capacitaciones a los 
trabajadores, uso de elementos de protección personal, entre otras. 

 
Estas medidas no son excluyentes sino complementarias entre sí, y su implementación 

dependerá de la situación particular de cada organización y de los recursos disponibles. 
 
Se sugiere que la implementación de estas medidas sea realizada bajo un modelo de 

ergonomía participativa, que involucre a los trabajadores y la empresa desde la identificación de 
los riesgos hasta la implementación de las medidas de control y su seguimiento. 

 

A.VI.1.- PROPUESTA DE MEDIDAS ORGANIZACIONALES Y PSICOSOCIALES:  
Las medidas organizacionales y psicosociales están orientadas, por un lado, a facilitar y 

potenciar el desempeño de la actividad, respetando los ritmos y capacidades de los trabajadores. 
Por otro, buscan fomentar una relación equilibrada de trabajo – descanso, permitiendo cambiar el 
foco de atención, alternar patrones de movimientos, facilitar tiempos y espacios para el descanso 
y esparcimiento, cuando corresponda, durante la jornada laboral.  

 
Asimismo, promueven métodos de detección precoz de sintomatología de los TMERT, 

evitando su agudización y cronicidad, como también promueve estrategias para optimizar la 
capacidad de trabajo de la persona. 

 
Es importante decir que, desde el punto de vista organizacional, uno de los factores más 

perjudiciales es el trabajo que tiene modalidad de remuneración a trato y que incentiva al 
trabajador a sobre exigirse para lograr una mayor remuneración. Estos sistemas de trabajo 
favorecen la aparición de accidentes y de  TMERT. 

 
A continuación se proponen alternativas de intervención: 
 
� Considerar las tareas livianas donde las acciones de fuerza sean mínimas y el trabajador 

pueda regular el ritmo de su trabajo, posibilitando la rotación con otros puestos de 
trabajo. 
 

� Fomentar el reporte precoz de sintomatología por parte de los trabajadores y aplicar una 
encuesta de percepción de síntomas y molestias (se propone cuestionario Nórdico, 
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anexo), Instrumento que permitirá detectar los puestos de trabajo con posibles factores 
de riesgo que puedan condicionar TMERT. 
 

� Promover el registro de trabajadores con molestias musculoesqueléticas, consignar 
trabajador, puesto de trabajo,  frecuencia , medidas de tratamiento y medidas de control. 

 
Criterios para disminuir la exposición de los trabajadores a la combinación de factores de 

riesgo:  
 
� Realizar rotaciones entre puestos de trabajo que demanden diferentes patrones de 

movimiento en la ejecución de la tarea. 
 

� Promover competencias polifuncionales en los trabajadores. 
 

� Revisar sistema de compensaciones de modo que la alternancia en los puestos de trabajo 
no implique una disminución en las remuneraciones. 
 

� Realizar pausas1 o periodos de recuperación durante el trabajo que permitan que el 
trabajador deje de hacer la tarea habitual (sin contabilizar la pausa de colación), ya sea 
deteniendo las acciones, implementando relevos, o realizando una tarea diferente 
considerando las exigencias físicas y mentales. 
 

� Los tiempos de pausa o los cambios de actividad deben ser realizados antes que el 
trabajador perciba molestias físicas, cansancio físico o mental. En el momento que le 
trabajador percibe el disconfort es porque existen signos de fatiga y cansancio lo cual 
toma más tiempo en revertir que si no están presentes.  

 
Cuando se tome la decisión de aumentar la productividad deben tomarse algunas medidas, 

tales como: 
 
� Informar a los trabajadores del cambio organizativo ante la necesidad de aumentar la 

producción. 
 

� Reorganizar las pausas y utilizar personal de relevo.  
 
Capacitar a los trabajadores en: 
 
� Importancia del reporte temprano de sintomatología musculoesquelética a supervisor,  

prevencionista de riesgos o encargado de la empresa. 
 

� Medidas de control de riesgo implementadas: qué medidas y su objetivo. 
 

� Valoración de las pausas y rotaciones. 
 
 

                                                   
1
 DESDE EL PUNTO DE VISTA  FISIOLÓGICO SIGNIFICA QUE EL MÚSCULO DEJA DE CONTRAERSE, PERMITIENDO EL 

INGRESO A TRAVÉS DEL SISTEMA CIRCULATORIO, DE SANGRE Y NUTRIENTES Y LA SALIDA DE PRODUCTOS DE 
DESECHO DE LA CONTRACCIÓN ANAERÓBICA, PARA RESTABLECER LA FUNCIÓN NORMAL. 
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Otras medidas organizativas y psicosociales son: 
 
� Fomentar reinserción progresiva en trabajadores que se reincorporen al trabajo post 

lesión, y trabajadores nuevos. 
 

� Favorecer lugares e instancias que permitan convivencia de los trabajadores a fin de crear 
ambientes de trabajo amigables. 
 

� Favorecer instancias de participación de los trabajadores en la toma de decisiones de la 
empresa. 
 

� Elaborar fichas de procedimientos de trabajo claras con descripción de  funciones y tareas 
para cada puesto de trabajo. Informar a los trabajadores los procedimientos en forma 
periódica y cada vez que se modifiquen. 
 

� Informar a los trabajadores de los procedimientos en forma periódica y cada vez que se 
modifiquen. 
 

� Evitar conflictos de órdenes cuando haya cambio en las modalidades de producción. 
 

� Mantener una planificación de acuerdo a la legislación laboral vigente, tendientes a evitar 
acumulación consecutiva de horas extras. 
 

� Limitar la acumulación de turnos de noche y de día consecutivos. Privilegiar la importancia 
del descanso después de turnos para recuperar la capacidad  física y mental desgastada.  
 

� Prevenir el consumo de alcohol y otros estupefacientes en los trabajadores y fomentar 
hábitos de vida saludable. 
 

A.VI.2.- PROPUESTA DE MEDIDAS DE CONTROL RELACIONADAS CON FACTORES AMBIENTALES. 
A continuación se proponen medidas de control de factores de riesgos  de naturaleza 

ambiental que podrían actuar como agravantes de los TMERT, como frío y vibraciones. 

A.VI.2.1.-FRÍO   

� Si la condición de frío no puede ser modificada por las características de la tarea, se 
recomienda el uso de equipos de trabajo como guantes y vestimenta apropiada. Esta 
vestimenta no debe disminuir las capacidades sensitivas táctiles del/la trabajador/a en las 
tareas que requieran el uso de mano en tareas de precisión.  

 
� Alternar las tareas de exposición al frío con otras tareas que no presenten este factor de 

riesgo u otro como movimientos repetitivos o fuerza con precisión. 
 

� Evitar los cambios de temperatura bruscos en los cambios de actividad. 
 

� Si el frío es ineludible, debe evitarse las tareas con manejo frecuente de herramientas 
vibratorias o de impacto cuyo uso deba realizarse con las manos. 
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A.VI.2.2.- VIBRACIONES. 

� Las vibraciones son un factor de riesgo ambiental y su generación se debe al uso de 
maquinarias y herramientas por lo que su control se desarrolla en la propuesta de medidas 
de control para herramientas y equipos de la presente Norma Técnica. (Ver punto 8.3.-) 

 

A.VI.3.- PROPUESTA DE MEDIDAS DE CONTROL PARA EL USO DE HERRAMIENTAS VIBRATORIAS. 
El diseño de un programa de mejoramiento para disminuir la exposición a vibración como 

generador de alteraciones musculoesqueléticas,  debe considerar una serie de factores que se 
enumeran a continuación. 

A.VI.3.1.- TÉCNICAS ALTERNATIVAS DE PRODUCCIÓN. 
 
� Modificación de los procesos, orientada a evitar el uso de herramientas vibratorias. 

 
� Verificar la necesidad real del uso de herramientas de vibración o reemplazarlas por 

herramientas diseñadas para evitar este factor de riesgo importante. 
 

� Desarrollo de técnicas alternativas de producción que eliminen o reduzcan la exposición a 
vibraciones, por ejemplo en lugar de remaches usar técnicas de soldadura o pegado. 
 

�  Automatización de la tarea o uso de maquinaria a control remoto. 
 

A.VI.3.2.- ELECCIÓN DE LA HERRAMIENTA ADECUADA PARA CADA TAREA 
� Se debe seleccionar una herramienta que sea eficiente para la ejecución de la tarea y que 

al mismo tiempo genere los menores niveles de vibración posible. 
 

A.VI.3.3.- ELECCIÓN CORRECTA DE ACCESORIOS 
� Elegir los accesorios específicos y adecuados para cada herramienta y tarea. 
� Las herramientas de corte, perforación o pulido deben tener los accesorios como cuchillas, 

brocas y discos en correcto estado de tal forma de disminuir el impacto sobre las 
extremidades. Accesorios gastados o sin afilar aumentan la exposición a vibraciones. 

A.VI.3.4.- REDUCCIÓN DE LAS VIBRACIONES EN MAQUINARIAS YA EXISTENTES. 
Implementar medidas de ingeniería en las herramientas, tales como: 
 
� Atenuación de la transmisión de las vibraciones al cuerpo por interposición de materiales 

aislantes como resortes metálicos, soportes de caucho, corcho, etc. 
 

� Mangos de herramientas antivibratorios con sistemas de resortes entre el mango y el 
cuerpo de la herramienta. Estos deben ser elegidos cuidadosamente ya que son altamente 
dependientes de la frecuencia. 
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A.VI.3.5.- REVISIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA MAQUINARIA 
� Vigilancia del estado de las maquinarias y herramientas (giros de ejes, ataque de los 

engranajes, etc). 
 

� Contar con un programa regular de revisión y mantenimiento de las herramientas para 
evitar que su envejecimiento vaya produciendo altos valores de aceleración vibratoria 
sobre niveles de riesgo. 

A.VI.3.6.- ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS  
� Siempre que se adquiera una maquinaria o una herramienta es importante solicitar 

información acerca de la vibración generada por la misma ya que en algunas ocasiones los 
fabricantes proporcionan los valores de aceleración vibratoria de éstas. En este sentido se 
debe buscar aquella que presente los valores más bajos posible y que sea eficiente para la 
tarea en la cual será utilizada. 

A.VI.3.7.- ENTRENAMIENTO Y TÉCNICAS DE TRABAJO 
� Los trabajadores que usarán las herramientas que producen vibración deben ser 

entrenados en el uso correcto y seguro de las mismas. Asimismo debe ser entrenado para 
seleccionar correctamente los accesorios como cuchillas, brocas y discos de esmerilado y 
pulido. 
 

� Instruir al trabajador sobre los factores de riesgo generados por la herramienta vibrante 
para posibilitar su correcto uso y prevención. 
 

A.VI.4.- PROPUESTA DE MEDIDAS DE CONTROL PARA EL USO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS. 

A.VI.4.1.- DISEÑO ADECUADO DE LUGARES Y ESTACIONES DE TRABAJO. 
� El diseño debe considerar la antropometría estática y dinámica como la disposición 

correcta de las estaciones de trabajo, como mesas o plataformas ajustables verticalmente, 
de modo que el operador no necesite adoptar posturas de trabajo forzadas de sus 
hombros, manos y muñecas mientras usa herramientas. 

�  
� Proteger a los trabajadores de la exposición a humedad y frío. 

A.VI.4.2.- EVITAR EXPOSICIONES PROLONGADAS: 

� Planificar el trabajo de manera de evitar exposiciones prolongadas, estableciendo períodos 
libres de exposición a vibraciones que permitan la recuperación fisiológica de manos, brazos 
y hombros. 

 
� En caso de que las herramienta vibratorias no puedan ser reemplazadas, se debe evitar 

concentrar toda la exposición a vibraciones en un sólo período del día, distribuyendo la 
misma exposición en varios períodos durante la jornada. 
 

� Establecer pausas de trabajo y/o alternancia con otras actividades que no involucren 
exposición a vibraciones. 
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� Interrumpir la exposición durante 10 minutos, cada una hora de exposición continua. 

A.VI.4.3.- ELECCIÓN DE LA HERRAMIENTA ADECUADA PARA CADA TAREA 
� La herramienta debe seleccionarse considerando el uso para el cual fue diseñada y no 

otro. 
 

� Seleccionar herramientas con diseño ergonómico de tal forma que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo. 

A.VI.4.4.- EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
� Junto con las medidas de control, se deben usar equipos de protección personal, como 

guantes, que permitan en condiciones de bajas temperaturas conservar el calor en las 
manos, dado el factor agravante que posee el frío sobre los efectos provocados por la 
exposición a vibraciones. Las manos deben mantenerse protegidas, seca y temperadas. Se 
deben seleccionar, por ejemplo, guantes que entreguen las características señaladas 
anteriormente y que no sean un impedimento al momento de trabajar o bien que coloque 
en riesgo al trabajador que los debe utilizar. 
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ANEXO VII.- EVALUACIÓN DEL USO DE FUERZA  

La evaluación del requerimiento de fuerza puede ser determinado por la escala CR-10 
(Category Scale for the Rating of Perceived Exertion) que usa la percepción de la persona para 
valorar en nivel de fuerza utilizado en determinada acción. Es una Escala Visual Análoga que 
mediante la indicación de colores se puede relacionar la fuerza y el porcentaje de esta que se está 
usando en determinado momento. 

 
TABLA 5: Escala de Borg y Equivalentes con la Contracción Máxima Voluntaria (CMV) 

Nivel 
Indicador 

Valor Denominación  % Contracción  
Voluntaria  
Máxima 

 0 Nada en absoluto 0% 

 0,5 Muy, muy débil 0% 

 1 Muy débil 10% 

 2 Débil 20% 

 3 Moderado  30% 

 4 Moderado + 40% 

 5 Fuerte  50% 

 6 Fuerte + 60% 

 7 Muy Fuerte  70% 

 8 Muy, muy fuerte  80% 

 9 Extremadamente fuerte 90% 

 10 Máximo 100% 

 
El criterio usado para definir la existencia del uso de fuerzo debe considerar que el nivel 3 de la 

tabla anterior (Moderado) significa una percepción positiva por parte del trabajador para el uso de 
fuerza en la acción técnica. Cualquier nivel igual o superior a este, debe ser considerado como 
presencia de fuerza para la aplicación de la lista de chequeo propuesta en la Norma. 


